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éasilleto Judicial en uno de 

los de esta cludad para pos- 

tertores notificaciones. 

Fernando Granja Lanas 

Secretario : 
Hay firma y sello + 
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JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 

A los herederos presuntos y 

desconocidos de la causante 

Blanca Nelly Zapata Mena, 

actoía en la presente causa, 

se los haca saber qué dentro 
det juicio Éjecutivd teguido 
en contra de los deriandados 

ROCIO ELIZABETH Y OS- 
CAR ALFONSO VELASCO 
HIDALGO, hay lo que sigue: 

JUICIO NO. 767-2003 Ejecu- 

ACTORA! BLANCA NELLY 
*ZAPATA MENA (lallecida) 

- DEMANDADOS: HOCIO ELt- 

ZABETH Y OSCAH ALFON- 
80 VELASCO HIDALGO 

CAUSAL: Art. 423 y 425 del 

Código de Procedimiento Ci- 

TRAMITA: Dra. María Elena 

Guerrefo er 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 

TO, 22 de Juilo del 2004, las 
11h14.- Aténdiendo lod escrf- 

tos que anteceden. Téngase 

en cuenta el nuevo casillero 
judicial señalado par el de- 

mandando Oscar Alfonso Ve- 
lasco Hidalgo, y la autoriza- 

ción concedida a su Abogada 

defensora, se le comunica al 

  

título Acompañado e ta dee 

1 A Lunes, 13 de septiembre del 2004 

manda presta mérito ejecuti- 

vo, en consálélencia, los de- 
mañdados véfictes CARLOS 
MANUEL AGUILAR ALVEAR 
Y LIGIA MARLENE ALVEAR 
SANDOVÁL, en el término de 
tres días de ser citados tegal- 
mente paguen ta obligación 

requerida o propongan ex- 

cepciones. Citese a los de- 
mantados en el lugar que se 

Indica. Agráguesa al proceso 

los documentos que se 

acompañan. Téngase en 

Cuenta el casillero Judicial se- 

ñalado por el compareciante. 

NOTIFIQUESE.- DR. RAUL 

MARIRO HEANANDEZ. 

JUEZ - : , 

JUZGADO SÉPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 

TO, 18 dé Agústó del 2004, 
las 11548;- Aterita ta petición 

que antecede, y de contormb 

dad vón lo previsto por al Art. 

86 det Código Ye Proced- 
miento Cívil, cissa alos de- 
mandadoá vefores CARLOS 

MANUEL AGUILAR ALVEAR 

Y LIGIA MARLENE ALVEAR 
SANDOVAL, por la prensa en 

uno de tos diarios de mayor 

circulación qué se editan en 

esta ciudad de Quito. NOTI- 

FIQUESEY DA, RAUL MARE. 
ÑO HERNANDEZ. JUEZ, 
Ló que cómuntoo a ústed pa- 

ratos finad de Ley, previnión» 
dole de la obligación que tle- ., 
ne de señalar casillero Judt 

clal, para recibir las posterlo- 

Do 

JUZGADO QUINTO DE LO 

Mao AP/17698' km, J| Nx rr 
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- Juan Fernando Ponce Dávalos   a y 

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINA- 
RIA DE ACCIONISTAS DE BLUECARD 

- : ECUADOR S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

décimo de los estatutos de la compañía, se con- 

voca a los accionistas de la compañía BLUE- 

CARD ECUADOR S.A. a la Junta General Ex- 
traordinaria a realizarse el día Viernes 24 de 
septiembre de 2004, a las 10h30 en sus oficinas 

ubicadas en la calle Thomas Bermur N39-65 y 
Andrés Coremo, del Distrito Metropolitano de 
Quito, con el objeto de tratar los siguientes 
asuntos: 

Aumento de Capital y reforma de estatutos. 

Designación de Comisario de la compañía. 

. . Autorización al Gerente General para la 

7 + suscripción del Adéndum al Contrato de 

Comercialización del Producto de Asisten- 
cia Internacional en viajes “BLUE CARD” 

con la compañía ECUASISTENCIA S.A. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR A _— 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO. 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA . 

COMPAÑIA TRANSPORTES 
. SAN JUAN CALDERON TRANSANJUAN C.A. 

Se comunica al público que la compañía 

TRANSPORTES SAN JUAN CALDERON 
TRANSANJUAN aumentó su capital en US$ 

656,00, y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Primero. del 
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de julio 
del 2004. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución 

No. 04.Q.1J. 3461 de 09 SEP. 2004 

El capital actual suscrito de US$ 896,00 está 
dividido en 896 acciones de US$ 1,00 cada 
una. 

Quito, 09 SEP. 2004 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO     Ss LA, 

  

 


